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RESOLUCIÓN 2276 DE 1982
(10 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se crean las Salas Infantiles de Lectura, adscritas al Sistema Bibliotecario Nacional del ICBF y se reglamenta su funcionamiento”.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias y
CONSIDERANDO: 
1. Que de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la niñez constituye parte fundamental de toda política para el progreso social y, en consecuencia, todo niño tiene derecho a participar de los programas del Estado, entre ellos derecho a la educación y acceso a la cultura.
2. Que la Organización de los Estados Americanos -OEA-, en su programación de actividades correspondiente al bienio 1982-1983, incluyó en el área de proyecto de la unidad de mejoramiento de sistemas educativos y en el campo programático de educación inicial, el proyecto elaborado por el ICBF para la creación de Salas Infantiles de Lectura y auspició con recursos técnicos y económicos la citada iniciativa.
3. Que corresponde, entonces, al ICBF reglamentaria organización y funcionamiento de las Salas Infantiles de Lectura anexas al Sistema Nacional de Bibliotecas de la Institución, para que las mismas cumplan a cabalidad los objetivos y orientación para los cuales fueron concebidas, atendidas la memoria del proyecto de creación, el plan de organización y el manual de procedimiento.
RESUELVE: 
DE LA CREACIÓN DE LAS SALAS INFANTILES DE LECTURA
ARTÍCULO 1o. Créanse las Salas Infantiles de Lectura adscritas al Sistema Nacional de Bibliotecas y Documentación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, así:
1. Sala Infantil de Lectura de la Sede Nacional, como Sala Piloto Infantil de Lectura y Centro Asesor de Demostración para las restantes Salas del país.
2. Salas Infantiles de Lectura de las Regionales del ICBF en:
· Antioquia
· Atlántico
· Bolívar
· Boyacá
· Caldas
· Caquetá
· Chocó
· Huila
· Meta
· Nariño
· San Andrés y Providencia
· Territorios Nacionales
· Tolima
· Valle
ARTÍCULO 2o. En desarrollo del mismo programa del Sistema Nacional de Bibliotecas y Documentación del ICBF, deberán crearse Salas Infantiles de Lectura en las restantes Regionales del Instituto en el país, con idénticos objetivos y orientación.
DE LOS OBJETIVOS DE LAS SALAS INFANTILES DE LECTURA
ARTÍCULO 3o. Constituyen objetivos genéricos de las Salas Infantiles de Lectura los siguientes:
1. Hacer al niño partícipe de todas las esferas de la vida social y brindarle una formación integral y multifacética, mediante el acceso a la cultura.
2. Contribuir al desarrollo intelectual, emocional, social, cultural y espiritual del niño e introducirlo a ser un futuro lector.
3. Ofrecer al menor sano esparcimiento.
4. Apoyar la educación formal inicial del menor y promoverlo como posible investigador.
5. Hacer del servicio infantil de lectura un apoyo a las labores desarrolladas por el Instituto.
ARTÍCULO 4o. Constituyen objetivos específicos de las Salas Infantiles de Lectura, seleccionar, adquirir, procesar y difundir la literatura infantil, promover y crear el hábito de lectura y realizar actividades culturales, que favorezcan el desarrollo integral del niño, para lo cual su organismo rector deberá:
1. Crear un fondo bibliográfico disponible para cada una de las Salas infantiles del Sistema Nacional de Bibliotecas del ICBF.
2. Integrar los programas de las Salas Infantiles con las de la Red de Bibliotecas Escolares y Públicas de ineducación, de Colcultura con la Red Metropolitana de Bibliotecas del Distrito Especial para llevar a cabo programas conjuntos y de tipo cooperativo.
3. Estimular la lectura con miras a crear el hábito, a través de las diversas actividades que se llevan a cabo, con apoyo de la literatura infantil.
4. Dar oportunidad al menor, para manifestar sus aptitudes innatas y su creatividad, teniendo como tema central la literatura infantil y la música.
5. Crear un catálogo colectivo para lograr la unificación y control en la selección y adquisición del material bibliográfico y de esta manera evitar duplicaciones innecesarias.
6. Capacitar en forma especial el personal que se hará cargo del manejo de las Salas.
7. Proporcionar al niño el material adecuado para su desarrollo intelectual, cultural y social y para su recreación, mediante la lectura y las actividades culturales que se llevarán a cabo en torno a ésta.
8. Dotar del equipo adecuado las Salas Infantiles de Lectura que se creen en el ICBF.
DEL FUNCIONAMIENTO
ARTÍCULO 5o. Las Salas Infantiles de Lectura serán coordinadas respecto de su administración, organización y funcionamiento por un Comité que será su organismo rector, integrado así:
· El Secretario General o su delegado
· El Subdirector Técnico de Protección o su delegado
· El Jefe de la División de Comunicaciones
· El Jefe de la Sección de Biblioteca
· El Profesional Encargado de la Sala Infantil de Lectura de la Sede Nacional
ARTÍCULO 6o. El Comité Coordinador de que se habla en el artículo anterior, tendrá las siguientes funciones:
1. Evaluar y seleccionar los materiales necesarios para la prestación de los servicios en las Salas.
2. Dirigir la planeación, la organización y el funcionamiento de las Salas.
ARTÍCULO 7o. La Sala Infantil de Lectura de la Sede Nacional dependerá administrativamente de la Secretaría General y la División de Comunicaciones, y las Salas Infantiles de Lectura Regionales de la respectiva Dirección Regional.
ARTÍCULO 8o. La dirección de la Sala Infantil de la Sede será ejercida preferencialmente por Profesional con capacitación en Psicología, Psicopedagogía, Servicio Social, Educación Preescolar o Primaria o con capacitación específica para el cargo, el cual la atenderá en tiempo completo al servicio de los niños. La dirección de las Salas Infantiles de las Regionales será ejercida preferencialmente por personas con la capacitación antedicha, de medio tiempo al servicio de los menores.
ARTÍCULO 9o. Serán funciones de los Directores de las Salas Infantiles, tanto en la Sede como en las Regionales, las siguientes:
1. Organizar la Sala y los materiales de acuerdo a normas establecidas.
2. Planear, organizar y realizar las actividades culturales propias de la Sala.
3. Fomentar, conservar y supervisar el buen uso de la colección, mobiliario y equipo.
4. Dirigir a los niños en los servicios de lectura formal y dirigida.
5. Promover la participación de los padres de familia.
6. Llevar el registro y estadísticas del servicio.
7. Diseñar programas tendientes a promover la lectura y a crear el hábito.
8. Elaborar programas de actividades y servicios semestrales (con base en los intereses y necesidades de los niños).
9. Las demás que se desprendan de la naturaleza misma del servicio que prestan las Salas Infantiles de Lectura y que complementan las enumeradas.
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ARTÍCULO 10o. Los servicios que prestan las Salas Infantiles de Lectura serán absolutamente gratuitos.
ARTÍCULO 11o. Serán usuarios de las Salas Infantiles de Lectura, los niños entre 3 y 11 años de edad pertenecientes a las Instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de los Hogares Infantiles, Concentraciones escolares, Colegios oficiales, los niños de la comunidad y los hijos de los funcionarios del ICBF.
ARTÍCULO 12o. Los usuarios de las Salas Infantiles de Lectura tendrán derecho a asistir y participar activamente en todos los actos programados y deberán cumplir las normas reglamentarias establecidas.
ARTÍCULO 13o. Las Salas Infantiles de Lectura cumplirán funciones recreativas, instructivas y formativas.
ARTÍCULO 14o. En la prestación del servicio de Salas Infantiles de Lectura, se dispondrá una programación de actividades de tipo cultural con activa participación de los niños, entre ellas las siguientes:
1. La hora del cuento
2. La lectura dirigida
3. La lectura placer
4. El teatro de títeres
5. El teatro vivo
6. Iniciación musical
7. Expresión plástica
8. Proyección de diapositivas, películas
9. Cuentos grabados
10.  Clubes y círculos de lectura
11.  Concursos
12.  Exposiciones
ARTÍCULO 15o. Los servicios de las Salas Infantiles de Lectura deberán proporcionarse a otros sectores de la población, mediante programas de extensión, preferencialmente a los sectores más necesitados, entre ellos Hospitales Infantiles y núcleos marginados.
ARTÍCULO 16o. Para el cabal logro de los objetivos señalados en la presente resolución, el ICBF podrá celebrar convenios interinstitucionales, particularmente con entidades del sector.
ARTÍCULO 17o. Los demás aspectos reglamentarios para la prestación del servicio no regulados en la presente Resolución, se regirán por el Manual de Procedimientos y el reglamento para la prestación del servicio elaborados con la asesoría de la OEA, sin perjuicio de las facultades asignadas al Comité Coordinador y a los Directores de las Salas Infantiles.
DE LAS SANCIONES
ARTÍCULO 18o. La inobservancia de las disposiciones contenidas en la presente Resolución, ocasionarán al funcionario responsable las sanciones legales del caso.
ARTÍCULO 19o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. E. a los 10 días del mes de noviembre de 1982.
LEONOR URIBE DE VILLEGAS
DIRECTORA GENERAL
FELIX MENDOZA DE LA ESPRIELLA
SECRETARIO GENERAL

